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En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas con nueve minutos del día treinta y uno de enero de dos mil 
veinticuatro, en términos de la convocatoria realizada el día veintiséis de enero del mismo año, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 5, del Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y 
Tecnologías y 65, fracciones I y 11 , de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
estuvieron presentes y concurrieron en la sala virtual de la Unidad de Transparencia del Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologías, de manera simultánea y sincronizada, las personas integrantes del 
Comité de Transparencia, así como la Secretaría Técnica, quien verificó su asistencia, a saber: la Mtra. Belén 
Sánchez Robledo, Subdirectora de Transparencia y Seguimiento Legislativo, en suplencia del Presidente del 
Comité de Transparencia; el Lic. Fernando Hernández Flores, Director de Recursos Materiales y Servicios 
Generales y Titular del Área Coordinadora de Archivos; el Lic. Oscar García Palomares, Titular del Área de 
Responsabilidades, en suplencia de la Titular del Órgano Interno de Control del CONAHCYT; así como el Lic. 
Enrique Sánchez Muñoz, en suplencia de la Secretaría Técnica del Comité de Transparencia. 

En ese sentido, toda vez que se cumple con el quórum para dar inicio a la sesión, en desahogo del segundo 
punto se sometió a consideración de los integrantes del Comité el Orden del día el cual fue aprobado por 
unanimidad al tenor de lo siguiente: 

Lista de Asistencia 
Declaración de quórum 
Lectura y aprobación del orden del día 

Asuntos por tratar: 

ORDEN DEL DíA 

1. Solicitud de acceso a la información 330010923000946 
2. Solicitud de acceso a la información 330010923000951 
3. Solicitud de acceso a la información 330010923000958 
4. Cumplimiento de la Resolución RRA 15419/23 
5. Cumplimiento de la Resolución RRA 1SS19/23 

• 6. Cumplimiento de la Resolución RRA 2691/23 
.7. índice de Expedientes Clasificados como Reservados 

En desahogo del cuarto punto en el orden del día, se analizaron las peticiones por parte de las Unidades 
Administrativas del Consejo Nacional de Humanidades, CienciasyTecnologías, de acuerdo con el Orden del Día 
ef!1itiendo las siguientes resoluciones: 

l. Solicitud de Acceso a Datos Personales 330010923000946 

Por medio de la solicitud de información pública ::::~::::T::0946, se requirió de este Consejo lo siguiente: .1 
[.] . \ ~ 
Solicito copia de la solicitud que la persona reconoCida como /nveslIgador NaCIonal Nlvell, Identificada con el Currículum Vllae Un/co (CVU) número 363982 
en la plataforma de regIStro del CONAHCYT, presento para su promocIón en el SIStema NaCIonal de InveslJgadoras e Investigadores (SNlI), así como los produCloV ' 
de investigacIón clentifica que haya declarado y que fueron consIderados como parte de la evaluaCIón para su reconoCimiento como Invesllgador NaCional NIvel 
/l, de acuerdo con los resullados de la Convocatoria para el ReconOCimiento en el Slslema NaCional de Investigadoras e InvestIgadores 2023, publicados el 23 de 

-~-~~ ~ 
[] \ 
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Esta solicitud fue turnada y atendida por la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de 
la· Comunidad, la cual en su respuesta manifestó que en la solicitud de inscripción presentada por la persona 
investigadora con número de CVU 363982 en el marco de la Convocatoria para el reconocimiento en el Sistema 
Nacional de Investigadores e Investigadoras 2023, contiene además de la información de su interés, datos que 
san consideradas como personales de su titular y en donde se hace constar: Clave Única de Registro de 
Población; Registro Federal de Contribuyentes; sexo; edad; lugar de nacimiento; nacionalidad y correo 
electrónico personal, a los cuales sólo podrá tener acceso su titular de conformidad con la dispuesta en el 
artículo 3, fracciones IX y X, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligadas mismas que son susceptibles de ser clasificados. 

CONSIDERACIONES 

De la valoración realizada a la respuesta emitida por la Coordinación de Programas para la Formación y 
Consolidación de la Comunidad, se desprende que en el documenta denominado "Solicitud de inscripción" 
presentado por la persona investigadora con número de CVU 363982, en el marco de la Convocatoria para el 
reconocimiento en el Sistema Nocional de Investigadores e Investigadoras 2023, entre los datos 
proporcionadas por la persona investigadora se encuentra la Clave Única de Registro de Población; Registro 
Federal de Contribuyentes; sexo; edad; lugar de nacimiento; nacionalidad y cuenta de correo electrónica 
personal, considerados como datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable y 
por ende se considera como información de carácter confidencial de conformidad a lo establecido en el artículo 
3, fracciones IX y X, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, 
100 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública así coma 97 y 113, fracción 1, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública actualizan el supuesto de confidencialidad. 

Ahora bien, conforme a lo que establece el artículo 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, cuando algún documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o 
confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, 
deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas indicando su 
cOr)tenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación. 

Por lo anterior y atendiendo al principio que establece que la información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad, y que solo podrán tener acceso a ella los titulares de ésta, es obligación de este Consejo velar par 
la más amplia protección de los datos personales con los que cuenta. 

En ese sentido, se emitió la siguiente resolución por unanimidad: 

ACUERDO 

CT/I/946-1/2024. Con fundamento en lo dispuesto par los artículos 100 y 116 de la Ley General de Transparencia '\ 
y Acceso a la Información Pública, así como los artículos 97 y 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, este Comité de Transparencia confirma la clasificación realizada por la 
Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, respecto de la Clave Única de 
Registro de Población; Registro Federal de Contribuyentes; sexo; edad; lugar de nacimiento; nacionalidad ~ 
cuenta de carreo electrónico personal, contenidos en la Solicitud de insCripción de la Convocatoria para el 
reconocimiento en el Sistema Nacional de Investigadores e Investigadoras 2023, presentada por la persona 
investigadora con número de CVU 363982, por conSiderarse información confidencial. 

CT/I/946-2/2024 Entréguese al solicitante, a través de la Unidad de Transparencia, las versiones PúblIC, 
autorizadas a la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad. 
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2. Solicitud de Acceso a la Información 330010923000951 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Por medio de la solicitud de información pública 330010923000951, se req uirió de este Consejo lo sigu iente: 

f. .] 
Por medio de /0 presente, en el marco de un proyecto de investigación científica, solici/o información pública sobre el Sistema Nacional de Investigadoras e 

, Investigadores del CONAHCyT activos en el año 2023. 
La información solicitada es fa siguiente: 
J. Nombre completo (nombre de pi/o y apellidos), número de evu, número de expediente, COrreo electrónico. género,jecha de nacimiento, país de nacimiento, 
1. Fecha de ingreso al SN/l, nivel SNlI, área del conocimiento, campo. disciplina, subdisciplina y especialidad 
3. Pals, estado o provincia e instilución donde labora actualmente (institución de adscripción) 
4. Pals, institución y fecha de obtención de grados de estudio para licencia/uro. especialidad, maes/rla, doctorado, posdoctorado, estancias de investigación u 
otros cursos y diplomas obtenidos. 
Esta solicitud está dirigida al CONAHCyT y cualquier otro oficina de esta entidad gubernamental que lenga fa información püblica solicitada: Dirección SNll. 
Dirección Af!junra de Planeación y Evaluación, S/lCYT, ele. (Sic). 
f. .] 

Esta solicitud fue turnada y atendida por la Coordinación de Repositorios, Investigación y Prospectiva y por la 
Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, esta última informó en su 
respuesta que, en relación al dato solicitado respecto del sexo de las personas investigadoras, es considerado 
como un dato personal en términos del artículo 3, fracciones IX y X, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de. los Sujetos Obl igados susceptible de ser clasificado, asimismo, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 100 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; 97 y 
113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública actualiza el supuesto de 
confidencialidad. 

Por lo que hace a la Coordinación de Repositorios Investigación y Prospectiva, en su respuesta manifestaron 
q ue, a partir del mes de j unio de 2023, se implementó la Plataforma informática denominada "Rizoma" y la 
información q ue se aloj a en las bases de datos relacionada con los perfi les de identificación (Perfi l único) en el 
que se puede identificar: correo electrónico personal, fecha de nacimiento y país de nacimiento, los cuales son 
considerados datos personales en términos del artículo 3, fracciones IX y X, de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Suj etos Obligados y son susceptibles de ser clasificados. 

CONSIDERACIONES 

De la valoración realizada a la respuesta emitida por la Coordinación de Programas para la Formación y 
Consolidación de la Comunidad, se desprende que el sexo de las personas investigadoras constituye un dato 
personal relacionado con una condición biológica que lo distingue de otros individuos y por ende se le considera 
como información de carácter confidencial y a la cual sólo podrán tener acceso sus titulares de conformidad a 
lo establecido en el artículo 3, fracciones IXy X, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Sujetos Obligados, 100 y 116 de la Ley General d e Transparencia y Acceso a la Información Pública así como 
97 y 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública actua lizan el supuesto 
de confidencialidad. 

Por lo q ue respecta a la respuesta presentada por la Coordinación de Repositorios Investigación y Prospectiva, 
se desprende que los perfiles de identificación de las personas que han recibido por parte del Consejo Nacional 
algún tipo d e distinción, contienen entre otra la información relativa a correos electrónicos personales, fechas 
de nacimiento y país de nacimiento, los cuales son considerados como datos personales concernient.es a 
personas f ísicas identificadas o identificables y por ende como información de carácter confidencial y a la cual 
sólo podrán tener acceso a el la sus titulares, de conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracciones IX y 
X, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, 100 y 116 de la _ 7'<")" 
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General de Transparencia y Acceso a la Información Pública así como 97 y 113, fracción 1, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública actualizan el supuesto de confidencialidad, 

Ahora bien, conforme a lo que establece el artículo 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, cuando algún documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o 
confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, 
deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas indicando su 
contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación. 

Por lo anterior y atendiendo al principio que establece que la información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad, que solo podrán tener acceso a ella los titulares de ésta y que es obligación de este Consejo velar 
por la más amplia protección de los datos personales con los que cuenta. 

En ese sentido, se emitió la siguiente resolución por unanimidad: 

ACUERDO 

CT/I/9S1-1/2024, Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 100 y 116 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Informacjón Pública, así como los artículos 97 y 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, este Comité de Transparencia confirma la clasificación realizada por la 
Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad respecto al sexo de las 
personas investigadoras, por considerarse información confidencial. 

CT/I/951-2/2024. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 100 y 116 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, así como los artículos 97 y 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, este Comité de Transparencia confirma la clasificación realizad a por la 
Coordinación de Repositorios Investigación y Prospectiva respecto del correo electrónico personal, fecha de 
nacimiento y país de nacimiento contenidos en los perfiles de identificación, por considerarse información 
confidencial. 

3. Solicitud de Acceso a la Información 330010923000958 

Por medio de la solicitud de información pública 33001092300958, se requirió de este Consejo lo siguiente: 

f··] 
Atentamente solicito J) los informes técnico y financiero del Convenio de asignación de recursos 11200/338/202/, Actualización de Mod. Ord 03/202 J, General 
335/2021, UMSNH _DAPF _Proyecto 317/89 CONACYT, Beneficiario: Universidad Michoacana de San Nicolds de Hidalgo, mOnlo: 6'000,000 (seis millones de 
pesos mn), bajo la modalidad "3.2.3 Infraestructura, incluyendo Proyectos de modemizoción tecnológica", el cual consiga como objetivo del proyecto "dotar al 
bioterio universitario del equipamienlo necesario para garantizar. con base en la Norma Oficiol Mexicana 062-Z00-1999, el sumini.ftro de animales para 
/aboratorio ... ~ 
Asimismo, requiero conocer 2) el detalle del ejercicio de 60,000 pesos solicitados para el rubra de gasto corríenle 482 Capacitación y entrenamiento (quiénes 
recibieron qué capacitación a entrenamiento, cuándo, dónde y cuánlo costó), segün se desglosa en el Anexo 1 de dicho Convenio. 3) Que se adquirió en el rubro 
desglosado coma 365 Reactivas e insumos y, finalmente, 4) si algo del recurso paro infraestructura y equipamiento se destinó a la adquisición de animales vivos, 
de qué especie, a qué proveedor y cuántos -mostrar facturas (Sic). 
fJ 

Esta solicitud, fue turnada y atendida por la Dirección Adjunta de Investigación Humanística y Científica y por 
la Unidad de Administración y Finanzas, esta última manifestó que, en los documentos identificados como~ 
Rubro 482, Rubro 365, Gasto Inversión y Rubro 482 y Constancias Datos Personales, contienen diversa 
doc'umentación que forma parte del proyecto con clave 317189 CONACYT, cuyo beneficiario es la Universidad 
Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, como se detalla en el cuadro inserto más adelante en el cual ~ . 
identifican una serie de datos personales de una o varias personas físicas identificadas o identificables, los cuale 
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en términos del artículo 3, fracciones IX y X, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de .Ios Sujetos Obligados, son considerados como datos personales susceptibles de ser clasificados de 
conformidad a lo dispuesto por los artículos 100 y 116 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 97 Y 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública: 

RUBRO 482 

INVERSiÓN 

482 
CONSTANCIAS 
DATOS 
PERSONALES 

T-9 

F-3 

i 
Constancia 

RENA 

I 
I 
DE 

DESARROLLO 

NUTRIM IX DE 

I 
ENVASE. SA DE C.v. 

Contreras 

SA DE cv 

i Contreras Karina Rivera 

cuenta, número de sucursal. clabe interbancaria, 
correo electrónico, código QR. serie del certificado 

I ,1 1, I 
i • i I 

digital del SAT, cadena original del complemento de 
certificación digital del SAT, folio fiscal, número de 
serie del certificado del emisor y número de serie del 

I 
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, Constancia YQS 

Constancia ABP BPL 

Constancia ReV 

Fernando Calderón Rico 

Francisco Perez 

Guillermo Anzo 

Juan Manuel Morales 

Luis Enrique Franco 

Miriam Piña Diaz 

Roberto Ortega Flores 

Serg io MoJina Campos 

Tsitsiki Isabel 

ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN 
CT/I/24 

Jorge Luis Contreras Karina Rivera Firma y código de identificación 
Loza 
Jorge Luis Contreras Karina Rivera Firma y código de identificación 
Loza 
Jorge Luis Contreras Karina Rivera Firma y código de identifi cación 
Loza 
Jo rg e Lu is Contreras Karina Rivera Firma y código de identificación 
Loza 
Jo rge Lu is Contreras Karina Rivera Firma y código de identificación 
Loza 
Jorge Lu is Contreras Karina Rivera Firma y cód igo de identificación 
Loza 
Jorge Luis Contreras Karina Rivera Firma y código de identificación 
Loza 
Jorge Luis Contreras Karina Rivera Firma y código de identificación 
Loza 
Jorge Luis Contreras Karina Rivera Firma y código de identificación 
Loza 
Jorge Luis Contreras Karina Rivera Firma y código de identificación 
Loza 
Jorge Luis Contreras Karina Rivera Firma y código de identificación 
Loza 
Jorge Lu is Contreras Karina Rivera Firma y código de identificación 
Loza 

C ONSIDERACIONES 

De la valoración realizada a la respuesta emitida por la Unidad de Administración y Finanzas así como de los 
anexos denominados Rubro 482, Rubro 365, Gasto Inversión y Rubro 482, Constancias Datos Personales, los 
cuales contienen diversa documentación que forma parte del proyecto con clave 317189 CONACYT, contien.en 
datos personales de personas físicas identificadas o identificables considerados confidenciales en términos del 
artículo 3, fracciones IX y X, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados, son considerados como datos personales susceptibles de ser clasificados de conformidad a lo 
dispuesto por los artículos 100 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 97 Y 
113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ahora bien, conforme a lo que establece el artículo 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, cuando algún documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o 
confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, 
deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas indicando su 
contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación. 

Finalmente, atendiendo al principio que establece que la información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad, que solo podrán tener acceso a ella los titulares de ésta y que es obligación de este Consejo velar 
por la más amplia protección de los datos personales con los que cuenta. 

En ese sentido, se emitió la siguiente resolución por unanimidad' 

y Acceso a la Información Pública, así como los artículos 97 y 113, f racción 1, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, este Comité de Transpa rencia confirma la clasificación realizada por la unid, . 
de AdminisÚación y Finanzas, respecto del número de folio, serie, RFC, domicilio, teléfono, número de cuent , 
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número de sucursa l, clabe interbancaria, correo electrónico personal, código QR, serie del certificado del emisor, 
folio fiscal, serie del certificado del SAT, sel lo digital del CFDI, sello digital del SAT, y cadena orig inal del 
complemento de certificación digital del SAT, contenidos en las facturas que se encuentran en los archivos 
denominados: Rubro 482, Rubro 365, Casto Inversión, así como las firmas autógrafas y el código de 
identificación contenidas en el archivo Rubro 482 Constancias Datos Personales, del proyecto con clave 317189 
CONACYT, cuyo beneficiario es la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, por considerarse 
información confidencial. 

CT/I/958-2/2024. Entréguese al solicitante, a través de la Unidad de Transparencia, las versiones públicas, 
autorizadas a la Unidad de Administración y Finanzas. 

4. Cumplimiento de la Resolución RRA 15419/23 

ANTECEDENTES 

En fecha 27 de septiembre de 2023, se recibió a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, la solicitud 
de acceso a la información pública con número de folio 330010923000777, por medio de la cual se requ irió de 
este Consejo lo siguiente: 

l ·,} 
J. Número (cantidad) de solicitudes finalizadas y firmadas en la convocatoria para Becas al Extranjero para Estudios de Posgrado 2023, 
2. Número (cantidad) de solicitudes finalizadas y firmadas en dicha convoca/oria, que cumplieron con los términos y condiciones establecidos. 
3. Número (cantidad) de solicitudes finalizadas y firmadas en dicha convocatoria, que presentaron inconsistencias ylo falta de documentaci6n por parte del 
solicitante 
4. Para cada una de las solicitudes que presentaron inconsistencias y/o falta de documentación por pone del solicitante: todos los correos electrónicos que 
muestren que dichas inconsistencias le fueron notificadas en tiempo)l forma a cada uno de los solicitan/es. 
S. Número (cantidad) de solicitudes finalizadas )1 firmadas en dicha convocatoria. que presentaron inconsistencias p o fafta de documen/ación. y que no fueron 
subsanadas. 
6. Número (cantidad) de solicitudes finalizadas )1 firmadas en dicha conyoca/oria, que presentaron inconsistencias p o falta de documentaci6n, y que sí fueron 
subsanadas. 
7. Número (can/idad) de solicitudes [malizaOOs y firmadas en dicha convocatoria. que fueron canceladas. 
8. Número de solicitudes de beca aprobadas, como resultado de dicha convocatoria. 
9. Numero de solicitudes de beca aprobadas, como resullOdo de dicha convocatoria. 
10. Para cada una de fas solicitudes de beca aprobaOOs en dicha convocatoria; el momo de beca aprobado. periodiciOOd yduración. osi como el co"eo electrónico 
(o documento) mediante el cual se haya notificado la aprobación de fa beca. 
11. Para cada una de las solicitudes de beca aprobadas en dicha convocatoria: toOOla fundamentación)l motivación por las que la autoridad determinó otorgar 
la solicitud; incluyendo los preceptos legales, sustantivos )1 adjetivos en que se apoyó la determinación adoptada, así como la serie de razonamien/os lógicos y 
jurldicos sobre los cuáles .~e considero debía otorgarse la beca. 

'. 12. Para cada una de las salle/ludes de beca no aprobadas en dicha convocatoria: el correo electrónico (o documemo) median/e el cual se haya notificado la no 
aprobación de la beca. 
13. Para cada u/la de las solicitudes de beca no aprobadas en dicha convocatoria: toda la fundamentación y motlyaclón por las que fa aUloridad determinó no 

. otorgar la solicitud; incluyendo los preceptos legales. sustantivos y adjetivos en que se apoyó la determinación adoptada. as[ como la serie de razonamientos 
lógicos y jurldicos sobre los cuáles se consideró no debía otorgarse la beca. (SIc) 
f. .] 

Ante la respuesta emitida por la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la 
Comunidad, inconforme, el solicitante ejerció su derecho a la interposición de un recurso de revisión ante el 
Instituto Naciona l de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. En su 
resolución, el Pleno del Instituto ha instruido al Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías a lo 
siguiente: 

.f. .. ] 
MODIFICAR /0 respuesta del sujeto obligado e ins/ruirle a efecto de que: ReO/Ice una nueva blisqueda exhausllva en la Coordmaclón de Programas para la 
FormaCión y Consolu!aclón de la Comumdad adscrita en la DireCCión Adjunta de InvestigacIón HumaníSllca y Clentifica. y entregue la mformactón respecto a 

.:. Número (cantIdad) de soltcltudes [mallzadas y firmadas en dicha convocatoria. que cumplieron con los térmmos y condiciones estableCIdos (conte/1/do 2) 

.:. Número de solicitudes de beca aprobaOOs, como resultado de dicha convocatoria. (contenido 8 y 9) 
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.:- Para cada lino de las solicitudes de beco aprobadas el monto de beca aprobado, periodicidad y duración, asl como el correo electrónico (o documento) 
mediante el cual se haya notificado la aprobación de la beca. (contenido lO) 

Pronúnciese especlficamente por la exislencia o no de una documental que dé cuenta: 

-:. De los razonamientos 16gicos y jurídicos sobre 10$ cuáles se considero debía otorgarse o no la beca en las solicitudes de beco aprobadas o no en dicha 
convoca/oria, es decir, rodo /ajundamenloción y motivación por los que la autoridad determinó olorgar o no la solicitud: (contenidos 11 y J 3) 

En caso de localizar la información deberá en/regar dichos documentales, pero en caso de ser inexistente, deberá indicar las razones fundadas y motivadas de su 
inexistencia. 

Declare la inexistencia a través de su Comité de Transparencia respeclo de las solicitudes que presentaron inconsistencias y/o falta de documentación por pone 
del solicitante, todos los correos electrónicos que muestren que dichas inconsistencias le fueron notificadas en tiempo y forma o cada uno de los solicitantes. 
(con/enido 4) 
{. . .] 

En atención a lo ordenado por el órgano garante, la Unidad de Transparencia requirió a la Coordinación de 
Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, con la finalidad de dar cumplimiento a lo 
instruido; en respuesta la Unidad Administrativa hace entrega de la información con la que cuenta. Por otra 
parte, específicamente a lo ordenado por el Órgano Garante como "Pronúnciese específicamente por la 
existencia o no de una documental que dé cuenta: [...] De los razonamientos lógicos y jurídicos sobre los cuales 
se consideró debía otorgarse o no la beca en las solicitudes de beca aprobadas o no en dicha convocatoria, 
es decir, toda la fundamentación y motivación por las que la autoridad determinó otorgar o no la solicitud; 
(contenidos 77 y 73)" así como de "todos los correos electrónicos que muestren que dichas inconsistencias le 
fueron notificadas en tiempo y forma a cada uno de los solicitantes. (contenido 4)", informa que como 
resultado de la búsqueda se desprende la no localización de la misma, por lo que a efecto de brindar certeza 
jurídica al solicitante solicitó al Comité de Transparencia del Consejo Naciona l de Humanidades, Ciencias y 
Tecnologías declare la inexistencia correspondiente. 

CONSIDERACIONES 

De acuerdo con el análisis realizado en la resolución emitida por el Instituto Nacional de Transparencia Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales, refirió lo siguiente: 

"Para cada una de las solicitudes que presentaron inconsislencias y/o falta de documentación por pane del solicitante, todos los correos electrónicos que 
demuestren que dichas inconsistencias lefueron notificadas en tiempo y forma a cada uno de los solicilantes. (contenido 4) 

En respuesta, se informó que no se localizó el correo de notificación a los aspirantes que presentaron inconsistencias, toda vez que la Convocatoria y las bases 
no lo estipulan. 

Al respeclo, fa Convocatoria citada en lineas arriba dispone respecto a las "Inconsistencias " que cuando la solicitud no contenga los datos o no cumpla con los 
requisitos aplicables, durante el periodo de inconsistencias se prellendrti a la persona aspirante para que subsane la omisión, de acuerdo con lo establecido en el 
anículo 17·A de la Ley Federal de Procedimiento Administratillo. 

Sólo serán consideras las solicitudes presentadas en tiempo y forma, que cumplan con toda la documentación y requisitos establecidos en esta ConllOCatoria yen 
los términos de Referencia correspondientes. 

A su vez, la Gula para de postulación de Becas al Extranjero, emirida por el sujeto obligado dispone: 

PASO 5. SUBSANAR INCONSISTENCIAS EN LA SOLICITUD DE BECA 

E! persona! de Conahcyt revisará que, al cierre del periodo de recepción de solicitudes de la convocatoria correspondiente, las solicitudes de beca 
cumplan con los téoninos y condiciones establecidos. En caso de presentarse inconsistencias en !a documentación ingresada y/o cuando falte adjuntar 
algUn documento requerido, las personas aspirantes recibirán a través de un correo electrónico la notificación de la revisión de su expediente, asi como 
las observaciones y sugerencias para subsanar la documentación solicitada. 

La fecha limite para subsanar en el sistema sera la fecha de cierre del periodo de inconsistencias que señale la convocatoria correspondiente. Despues 
de este plazo. las personas aspirantes no podrán solventar las inconsistencias documentales de su expediente, y, por 10 tanto, no continuarán en el 
proceso de evaluación. 
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Una vez que la persona aspirante subsane las inconsistencias documentales de su solicitud. deberá finnar[a nuevamente a fin de que adquiera el estatus 
"Enviada y en Espera", Es muy importante que la solicitud se encuentre en ese estatus porque sólo asi podrá ser revisada nuevamente por el personal 
de Conahcyt. 

Conforme a lo amerior, se advierte que la Convoc%ria no refiere la manera en que se comunican las inconsistencias, pero la Gula en cita si establece con farol 
claridod que las Inconsistencias se notifican Q lrtJ\!és de correo electrónico; por ende, existe un sustenlo que contrario a lo que indica el sujelO obligado do cuento 
de que si se debe comar con lo requerido. 

Ahora bien. no pa.fa desapercibido qUI! el sujeto obligado refiere en via de alegatos qlle la "Gula Dora la Postulación de Becas al Ex/raniera" es un documento 
informativo. más no normativo oora el (ficil acceso a la Dostulación de la "Convocatoria Dora Becas de Posgrodo al Extranjero 2023 " . 

. ' De fo anterior. se liene que el sujeto obligado refiere que lo anlerior. implica que. aunque la guia indique que si deben existir los correos, el sujeto obligado 

. manifiesla que no necesariamente, a pesar de que se lrala de una Guía expedida por el propia sujeto obligado para precisamente abonar en fa postulación de las 
becas. 

En ese tenor, se liene que, dado que la persona solicilante requiere sobre las soliciludes que presentaron inconsistencias}Vo fafla de documentación por parte del 
solicitan/e. todos los correos e.leclronicos que muestren que. dichas inconsislencias lefoeron notificadas en tiempo y forma a cada uno de los solicitantes: el.fujeto 
obligado se limitó a referir que no obran lales correos, pero no fondo y motivo adecuadamente esa respuesta, es decir, no indicO porque a pesar de la gula en 
mención indica que si deben existir no obran en sus archivos o de que manera entonces notificó tales inconsistencias. 

Por ende, se advierte que para el contenido 4 le asiste parcialmente la ra:ón a la persona solicitan;e la respuesta si corresponde con lo solicitado pero no se 
encuentra debidamente fondada y motivada por lo que en el caso en concreto debera declara la inexistencia de la información a través de su Comité de 
Transparencia, explicando las razones de la misma, de manera fundada y motivada, con la finalidad de brindar certeza en la búsqueda, considerando que existe 
un documento que Indica que si deben existir las correas electrónicas solicilodos. 

Para cada una de las solicitudes de beca aprobadas en dicha convocatoria toda la fundamentaciim y motivación por las que /0 autoridad determinó otorgar la 
solicitud: incluyendo las preceptos legales, sustantivos y adjetivos en que se apoyó la determinación adoptath, osi como la serie de razonamientos lógicos y 
juridicos sobre los cuales se consideró debía otorgarse la beca. (contenido 11) 

Para cath una de las solicitudes de beca no aprobadas en dicha convocatoria: toda lafundamentación y motivación por las que /0 aulorithd determin6 no otorgar 
la solicitud: incluyendo los preceptos legales. sustantivos y adjetivos en que se apoyó la determinación adoptath, así como la serie de razonamienlos lógicos y 
jurídicos sobre los cuales se consideró no debía otorgarse la beca. 

En respuesla, proporciona el.,,;nculo par la consul/a de la Convocatoria para Becas de Posgrado al Extranjero 2023. 

Al respecto, es oportuno senalara que de la revisión a la Convocatoria en mención se advierte que ésta tiene su sustento jurídica en los articulas JO,fracclón V de 
/0 Conslitución Polílica de las Es/ados Unidos Mexicanos: )O.jracción 1, y 12,fracciones IX, X, y Xlll de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanas; 
2,fracción 1, y J 2,fracclones IX, X, yXll1 de la Leyde Ciencia y Tecnología: 2, XXII Y J 3 de la Ley Organica del sujeto obligado; el Reglamento de Beca para el 
Forta/ecimiento de la Comunidad de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación: osi como en lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 
2019·20224; en el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación (pECiTl) 202/-20U, y en el Programa Institucional 2020·2024 del Conacyt. 

Asimismo, derivado que se solicita la fundamentación y motivaci6n par la que la autoridad decidió otorgar o no la solicitud de apoyo, se aprecia que la citada 
Convocatoria dispone de 10.f requisitos de elegibilidad y el procedimiento de selección (principios); por ende. 101 in.ftrumento jurídico ckJ cuenta de la 
fondamentación par la que se acepta o no alguna solicitud, pues si no cumple con los requisitos o no se sigue el procedimiento no serÓ motivo de elección poro el 
apoyo: por ende. se advierte que la respuesta sí corresponde de manera general, es decir, las solicitudes aprobadas se entiende cumplieron con tales requisilos: 
inclusive, la propia convocatoria establece los términos específicos entorno a las características del tipo de beca a postularse. como se advierte a continuación: 

Los requisitos específicos. caracteristicas de la beca, así como el calendario de postulaci6n y el proceso de evaluación aplicable según la modalidad 
de beca se deberá consultar en los: 

l . TÉRMINOS DE REFERENCIA DE LAS BECAS PARA DOCTORADOS EN CIENCIAS Y HUMANIDADES. 
2. TERMrNOS DE REFERENCIA DE LAS BECAS PARA LA CREACiÓN Y CONOCIMIENTO HACIA EL FUTURO, APOYO A 

PROFESIONALES DE LA CULTURA EL ARTE. 
3. TERMINOS DE REFERENCIA DE LAS BECAS PARA MAESTRÍAS EN CIENCIAS Y HUMANIDADES. 

No obstante, se puede apreciar que lo solicitado corresponde a una motivación que va más allá de los requisitos sino que se requiere que de cada caso se dé 
cuenta de la serie de razonamientos lógicos y jurídicos sobre los cuáles se consideró debía o no otorgarse la beca, de lo cual no se advierte que normalivamente 
exista un documento can tales características: sin embargo, tampoco el sujeto obligada refirió a ello. sino que se limitó a orientar a consultar la Convocatoria en 
cuestión: por ende. se hace necesario que el sujelo obligada se pronuncie especificamente sobre la existencia de una documental con tales caracterlsticas: por 
ende, le asiste la razón a la persona solicitanle . .. 

Ahora bien, tenemos que, en la respuest a em itid a en vía de cu m pl imiento a la resolución, la Coordinación d e 
Programas para la Formación y Consolidación de la Com unidad, manifestó en cuanto a "todos los correos 
electrónicos q ue muestren que dichas inconsistencias le fueron notificadas en tiempo y form a a cada uno 
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los solicitantes. (contenido 4)" que si bien es cierto la Guía para la postulación de Becas al Extranjero señala 
en el apartado PASO S. Subsanar inconsistencias en la solicitud de beca la cual no es considerada como un 
documento normativo que las personas solicitantes recibirán "a través de un correo electrónico la notificación 
de la revisión de su expediente, así como las observaciones y sugerencias para subsanar la documentación 
solicitada." también resulta ser cierto que la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de 
la Comunidad manifest ó que la operación del sistema de becas, se realiza a través del sistema electrónico MIIC 
el cual se encuentra a cargo de la Coordinación de Repositorios, Investigación y Prospectiva; en tal razón cobra 
relevancia el hecho de que por oficio ONOOOO/0l6/2024 la unidad técnica manifestó que dentro del esquema 
con el que opera el sistema electrónico MIIC en su configuración y programación (lo que hace) es enviar una 
Aviso en dos casos: (i) cuando el director de becas firma el convenio de formalización (paso aplicable a las 
solicitudes aprobadas y que cumplieron con todos los requisitos establecidos en la convocatoria y los términos 
de referencia) y, (ii) cuando el operativo de becas rechaza un documento que no es correcto o legible. En este 
último caso la prevención se realiza y se notifica directamente en el sistema. Adicionalmente, el sistema genera 
un aviso en tiempo real hacia el correo registrado por la persona aspirante, pero dichos correos no son 
almacenados, por lo que se encuentra material y técnicamente imposibilitada para poder proporcionar los 
"correos electrónicos" que genera el servidor informático y por principio de máxima publicidad remitió los 
ejemplos de Avisos que envía el sistema en las diferentes convocatorias. 

De lo señalado en el párrafo que antecede, es que de manera motivada tanto la Coordinación de Repositorios, 
Investigación y Prospectiva así como la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la 
Comunidad, han manifestado la imposibilidad material y técnica para poder otorgar al ahora recurrente la 
expresión documental denominada "correo electrónico" en el que conste la notificación a las personas 
aspirantes cuyas solicitudes de beca presentaron inconsistencias toda vez que el servidor de aplicaciones no 
los almacena. Con las manifestaciones anteriores, el órgano colegiado puede tener certeza del procedimiento 
de búsqueda realizado por las áreas poseedoras de la información y de la imposibilidad para dar cumplimiento 
en consecuencia, se considera procedente declarar la inexistencia formal de la expresión documental 
denominada "correo electrónico", 

Por otra parte, en cuanto a la instrucción emitida por el Órgano Garante identificada como "Pronúnciese 
específicamente por la existencia o no de una documental que dé cuenta: f. .. ] De los razonamientos lógicos y 
jurídicos sobre los cuales se consideró debía otorgarse o no la beca en las solicitudes de beca aprobadas o no 
en dicha convocatoria, es decir, todo la fundamentación y motivación por los que la autoridad determinó 
otorgar o no la solicitud; (contenidos 11 y 13)", atendiendo al razonamiento realizado en los Considerandos de la 
Resolución emitida y a criterio de la ponencia del Comisionado signante se señaló que aún y cuando tanto la 
Convocatoria como los Términos de referencia señalan de manera general la fundamentación legal para el 
otorgamiento de las becas y contrario sensu el incumplimiento a sus requisitos como fundamentación legal 
para la consecuente negativa añadiendo que "No obstante, se puede apreciar que lo solicitado corresponde a 
una motivación que va más allá de los requisitos sino que se requiere que de cada caso se dé cuenta de la 
serie de razonamientos lógicos y jurídicos sobre los cuales se consideró debía o no otorgarse la beca, de lo cual 
no se advierte que normativamente exista un documento con tales características; sin embargo, tampoco el 
sujeto obligado refirió a ello, sino que se limitó a orientar a consultar la Convocatoria en cuestión; por ende, se 
hace necesario que el sujeto obligado se pronuncie específicamente sobre la existencia de una documental 
con tales característicos ... " entrando al estudio de lo manifestado por la Coordinación de Programas para la 
Formación y Consolidación de la Comunidad, la unidad administrativa refirió no contar con un documento por 
el que se haya hecho saber a las personas que no fueron beneficias de un "razonamiento lógico y jurídico" en 
virtud de que el algoritmo lógico del sistema MIIC no lo genera. 

Ahora bien, atendiendo a los comentarios realizados en la Sesión del Comité de Transparencia por ~I 
representante del Órgano Interno de Control, resulta necesario que la persona solicitante cuente con la certe 
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de que, de alguna manera, exista un archivo bajo el título que sea donde se contenga un razonamiento que dé 
cuenta del sentido sobre la decisión institucional para otorgar o negar las becas establecidas en las 
Convocatorias requeridas, ya sea de forma concreta o extensa, de tal manera que no se presuponga algún tipo 
de vulneración de derechos, y ante la falta de manifestación sobre la existencia de algún otro tipo de archivos 
que pudiera contener lo requerido, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 44, fracción 11, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública el Comité de Transparencia del CONAHCYT 
revoque la propuesta de declaratoria de inexistencia de la información y a su vez, ordene a la Coordinación· de 
Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad entregue al solicitante cualquier tipo de 
archivo donde conste o se haga constar el razonamiento lógico y jurídico de la determinación para el 
otorgamiento de las becas y, en el caso, de que dicho archivo contenga datos personales de identificación de 
personas físicas no beneficiadas, la información correspondiente se entregue de forma disasociada. 

En ese sentido, se emitió la siguiente resolución por unanimidad: 

A CUERDOS 

CT/I/RRA 15419/23-1/2024 . Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 138, fracciones 1, 11. 111. Y 139. de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 141 fracciones 1, 11, III,y 143, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de Transparencia confirma la inexistencia de la 
expresión documental denominada "correo electrónico de notificación" de inconsistencias a los postulantes a 
beca en las convocatorias de becas al extranjero Becas de Posgrado-Doctorados en Ciencias y Humanidades 
en el extranjero 2023; Becas al Extranjero Convenio FUDED 2023-1 y Becas al Extranjero Convenios SACPC
FINBA 2023-1, conforme a lo manifestado por la Coordinación de Repositorios Invest igación y Prospectiva, en 
virtud de que las notificaciones se realizan a través del Sistema, por lo que los correos electrónicos de aviso no 
son almacenados en la plataforma MIIC con la que fueron operadas las citadas convocatorias. 

CT/I/RRA 15419/23-212024. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 44, fracción 11, de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 65, fracción 11 , de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, este Comité de Transparencia revoca la declarat oria inexistencia del documento 
(oficio o correo electrónico) que contenga caso por caso "los razonamientos lógicos y jurídicos" para otorgar o 
no otorgar las sol icitudes de beca en virtud de que los razonamientos lógicos y jurídicos pueden constar en 
algún otro tipo de archivo y ordena a la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la 
Comunidad a entregar cualquier tipo de archivo donde consten los razonamientos lógicos y jurídicos para el 
otorgamiento de becas y en el caso de que dicho archivo pudiera contener algún dato que haga identificable 
a las personas que no resultaron ser beneficiarias haga entrega del mismo con dichos datos disasociados. 

CT/I/RRA 15419/23-3/2024. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 44, fracción 111, de la Ley General de 
Trar)sparencia y Acceso a la Información Pública, el Comité de Transparencia del Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologías ordena a la Coordinación de Programas para la Formación y 
Consolidación de la Comunidad y a la Coordinación de Repositorios, Investigación y Prospectiva a fin de que 
modifiquen el oficio CAOOOO/0023/2024 de fecha 16 de enero de 2024 así como el oficio ONOOOO/016/2024 de 
fecha 17 de enero de 2024, a fin de que tanto el área operativa como el área técnica, expliquen de manera clara 
el procedimiento de notificación efectuado por medio de la plataforma MIIC a la persona solicitante. 

CT/I/RRA 15419/ 23-4/2024. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 44, fracción 111, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Comité de Transparencia del Consejo Nacional de -
Humanidades, Ciencias y Tecnologías exhorta a la Coordinación de Programas para la Formación Yx 
Consolidación de la Comunidad y a la Coordinación de Repositorios, Investigación y Prospectiva a fin de que en 
las. subsecuentes convocatorias, los documentos informativos se encuentren armonizados entre la normati~ 
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aplicable a los procedimientos y el procedimiento técnico por medio del cual se realicen las notificaciones sin 
importar la plataforma que para tales efectos se habilite. 

CT/I/RRA 15419123-5/2024. Entréguese al solicitante. a través de la Unidad de Transparencia. la información 
proporcionada por la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, así como 
el Acta de la presente Sesión. 

5. Cumplimiento de la Resolución RRA 15519/23 

En fecha 16 de octubre de 2023, se recibió a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, la solicitud de 
acceso a la información pública con número de folio 330010923000839, por medio de la cual se requirió de este 
Consejo lo siguiente: 

r ·.] 
1.- Número de becas solicilaoos y rechazadas del Programa Becas de Pasgrada en el Extranjero - Doctorados en ciencias y humanidades en el extranjero 2013 
con CVUs (o/ y como se ha hecho desde 2013 
2.- Explicadon detalloda del mecanismo usado poro la asignadon de las becas de acuerdo a lo establecido en la convocatoria pública. 
3.. Rubrica y ponderación que co"esponda con lo estipulado en los criterios de la convocatoria que dan origen a una puntuacion en uno escala de O a 100. (Sic) 
r·.] 

Ante la respuesta emitida por la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la 
Comunidad, inconforme, el solicitante ejerció su derecho a la interposición de un recurso de revisión ante el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. En su 
reso.lución, el Pleno del Instituto ha instruido al Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías a lo 
siguiente: 

r·.] 
modificar la respuesta del sujeto obligado y se le inslroye. a efecto de que realice IIna búsqueda exhaustiva en todas las unidades administrativas que resulten 
competentes. entre las cuales no podrá omitir a la Coordinación de Apoyos a Becarios e Investigadores, adscrito a Jo Dirección Adjunta de Desarrollo Científico 
yola Coordinución de Programas para lo Formación y Consolidación de la Comunidad adscrito a la Dirección Adjunta de Investigación Humanlstica y Científica. 

a efecto de localizar y entregar la expresión documental que dé atención o la rúbrica y ponderación que corresponda con lo estipulada en los criterios de lo 
convocatoria que dan origen a una puntuación en una escala de O a lOO; lo anterior, respecto del Programo Becas de Posgrodo en el Extranjero - Doctorados 
en ciencias y humanidades en el extranjera 2023 con C¡.vs 101 y como se ha hecho desde 2013. 
r·.] 

En atención a lo ordenado por el órgano garante, la Unidad de Transparencia requirió a la Coordinación de 
Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, con la finalidad de dar cumplimiento a lo 
instruido por el Órgano Garante. En respuesta la Unidad Administrativa, manifestó que, derivado del Decreto 
por el que se expide la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 08 de mayo de 2023, así como del Estatuto Orgánico del Consejo Nacional 
de'Humanidades, Ciencias y Tecnologías publicado en el Diario Oficial de la Federación el30 de junio de 2023, 
las denominaciones de diversas áreas fueron modificadas, por lo que la Coordinación de Apoyo a Becarios e 
Investigadores corresponde actualmente al de Coordinación de Programas para la Formación y Consolidac;ón 
de la Comunidad la cual se encuentra adscrita a la Dirección Adjunta de Investigación Humanística y 
Científica, asimismo informó que derivado de la búsqueda exhaustiva ordenada por el Órgano Garante, no se 
encontró la expresión documental que contenga las palabras "rúbrica", "ponderación", "rúbricayponderación", 
"rúbrica o ponderación", "ponderación y rúbrica" o "ponderación o rúbrica" o alguna expresión similar que haya 
sido utilizada dentro de la Convocatoria 2023 "Becas al Extranjero para estudios de Posgrado" o en los Términos 
de Referencia de "Becas para Doctorados en Ciencias y Humanidades'·, por tal motivo solicita se dé vista al 
Comité de Transparencia para que se declare la inexistencia de la información documental señalada por el \ • 
ahora recurrente. ~ 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

De la valoración realizada a la respuesta emitida por la Coordinación de Programas para la Formación y 
Consolidación de la Comunidad, así com o de lo instruido por el Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la 
Información y Protección de Datos Persona les, se desprende que como resultado de la búsqueda de la 
información, la Unidad Administrativa, no cuenta con alguna expresión documenta l que contenga las palabras 
"rúbrica", "ponderación ", "rúbrica o ponderación", "rúbrica y ponderocíón", "ponderación o rúbrico" o bien 
"ponderación y rúbrica" o alguna expresión similar que pueda atender tales conceptos y que se encuentren 
estipulados en los criterios o requisitos de la Convocatoria o en los Términos de referencia del "Programa Becas 
de Posgrado en el Extranjero" - "Doctorados en ciencias y humanidades en el extranjero 2023". Por tal motivo, 
solicita se dé vista al Comité de Transparencia a fin de que se declare la inexistencia de la información. 

En ese sentido, se emitió la siguiente resolución por unanimidad: 

ACUERDOS 

CT/I/RRA 15519/23-1/2024. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 138. fracciones 1, 11, 11 1, Y 139, de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 141 fracciones 1, 11, III,y 143, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de Transparencia confirma la inexistencia de la 
información respecto de alguna expresión documental que contenga las palabras "rúbrica", "ponderación", 
"rúbrica o ponderación", "rúbrica y ponderación", "ponderación o rúbrica " O bien "ponderación y rúbrica" o 
alguna expresión similar q ue pueda atender tales conceptos para el "Programa Becas de Posgrado en el 
Extranjero " - "Doctorados en ciencias y humanidades en el extranjero 2023", toda vez que dicha expresión no 
fue utilizada en la Convocatoria emitid a ni en 105 Términos d e referencia. 

CT/I/RRA 15519/23-2/2024. Entréguese al solicitante, a través de la Unidad de Transparencia, el Acta de la 
presente Sesión. 

6. Cumplimiento de la Resolución RRD 2691/23 

En fecha 27 de octubre de 2023, se recibió a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, la solicit ud de 
ej ercicio de derechos ARCOP con número de fo lio 330010923000862, por medio de la cual se requiere del acceso 
de lo siguiente: 

[ . .] 
En el caso de la solicitud de permanencia en el SiSlema Nacional de Investigadores (convocatoria 2023) presentada por la Dra. { . .j, solicito: los nombres 
completos de los personas que dictaminaron lo solicitud: el documento que contengo los criterios y lo metodologra empleados para evaluar lo solicitud cuanti y 
cualitativamente: el documento que contengo las deliberaciones de lo comisión dictaminadora: así como el documento que contenga el dictamen completo de lo 
solicitud, ya que el oficio publicatkJ en la plataforma Apeiron no permite entender la decisión tomatkJ por la comisión dictaminadora. 

La persona que presenta esta solicitud es 'a investigadora referida en esta solicitud. 
[.] 

Ante la respuesta emitida por la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la 
Comunidad, inconforme, el solicitante ejerció su derecho a la interposición de un recurso de revisión ante el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. En su 
resolución, el Pleno del Instituto ha instruido al Consej o Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías a lo 
siguiente: 

[J 
Se MODIFICA la respuesta emitida por el responsable, de acuerdo con el considerando Cuarto de la presente resolución. 

Se instruye al responsable para que cumpla con fa ordenado en fa presente resolución, en los siguientes términos: 
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. Realice una búsqueda exhaustiva en todas las unidades administrativos competen/es, entre {as que no podrá omitir Q la Coordinación de Programas para el 
Fortalecimiento y Consolidación de la Comunidad yo las unidades administrativas que integran el Conseja General, a sober, Dirección General del Consej o 
Nacional, Dirección Adjunta de ¡mes/lgación Humanlstica y Científica del Consejo Nocional, Dirección Adjunta de Desarrollo Tecnológico, Vinculación e 

. Innovación del Consejo Nacional; Unidad de Articulación Sectorial y Regional del Consejo Nacional: Coordinación de Comunicación y Cooperación 
Internacional del Consejo Nacional, del documento que contenga las deliberaciones de la comisión dictaminadora, asi como el documento que contengo el 
dictamen completo de la solicitud, y proporcióne/o o la parte solicitante. 
( .. ) 

En atención a lo ordenado por el órgano garante, la Unidad de Transparencia requirió a la Coordinación de 
Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, a la Dirección General, a la Dirección Adjunta 
de Investigación Humanística y Científica, a la Dirección Adjunta de Desarrollo Tecnológico, Vinculación e 
Innovación, a la Unidad de Articulación Sectorial y Regional y a la Coordinación de Comunicación y Cooperación 
Internacional, con la finalidad de dar cumplimiento a lo instruido por el órgano garante. En respuesta la 
Dirección General, la Dirección Adjunta de Investigación Humanística y Científica, la Dirección Adjunta de 
Desarrollo Tecnológico, Vinculación e Innovación, la Unidad de Articulación Sectorial y Regional y la 
Coordinación de Comunicación y Cooperación Internacional, manifestaron que derivado de la búsqueda 
realizada, no cuentan con alguna expresión documental que dé cuenta de lo solicitado. 

Por su parte, la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, pone a 
disposición de la recurrente un documento en formato PDF del Dictamen plenario emitido por la Comisión 
Dictaminadora del Área VI: Ciencias Sociales. Asimismo, manifestó que el documento referido contiene 
información relacionada con un código QR que permite visualizar datos personales de la persona evaluadora, 
Clave Única de Registro de Población y sello de la persona evaluadora, los cuales hacen identificable a la 
persona física por tal motivo, con fundamento en la fracción 1, del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, proporciona la información en versión pública. 

CONSIDERACIONES 

De la valoración realizada a la respuesta emitida por la Coordinación de Programas para la Formación y 
Consolidación de la Comunidad, así como de lo instruido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, se desprende que el Dictamen plenario emitido por la Comisión 
Dictaminadora de Área VI: Ciencias Sociales contiene un código QR y el sello de la firma electrónica que a su vez 
hace constar la Clave Única de Registro de Población (CURP) de la persona que lo certifica por lo que debe ser 
considerada como información confidencial, en virtud de que la misma hace ident ificable a una persona física, 
por tal razón de conformidad con establecido en el artículo 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, cuando algún documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o 
confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, 
deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas indicando su 
contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación. 

Finaimente, atendiendo que la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la 
Comunidad, ha solicitado al Comité de Transparencia se emita el fallo correspondiente respecto de. la 
clasificación planteada, se propone al Órgano Colegiado los siguientes: 

ACUERDOS 

CT/I/RRD 2691/23-1/2024, Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 100 y 116, de la Ley General. de 
Transpa rencia y Acceso a la Información Pública, así como los artículos 97 y 113, fracción 1, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de Transparencia confirma la clasificación 
realizada por la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, respecto 
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Código QR, Sello y CURP, contenidos en el documento denominado "Dictamen de Plenaria" emitido por la 
Comisión Dictaminadora del Área VI: Ciencias Sociales, por considerarse información confidencial. 

CT/I/RRD 2691/23-212024_ Entréguese al solicitante, a través de la Unidad de Transparencia, las versiones 
públicas, autorizadas a la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, así 
como las manifestaciones de las demás Unidades Administrativas. 

7. índice de Expedientes Clasificados como Reservados 

El artículo 102 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información señala que cada unidad 
administrativa del sujeto obligado elaborará un índice de los expedientes clasificados como reservados, 
indicando el área responsable de la información y tema. 

El índice deberá elaborarse semestralmente y publicarse en formatos abiertos al día siguiente de su elaboración. 
Dicho índice deberá indicar, el área que generó la información, el nombre del documento, si se trata de una 
reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su justificación, el plazo de reserva y, en su 
caso, las partes del documento que se reservan y si se encuentra en prórroga. 

Cada unidad administrativa realizó la actualización de los expedientes clasificados como reservados en el 
formato correspondiente con la finalidad de obtener la aprobación por parte de los integrantes del Comité de 
Transparencia. 

En virtud de lo anterior, se registraron los siguientes asuntos de reserva de información en el periodo 
comprendido de los meses de julio a diciembre de dos mil veintitrés y que se detallan a continuación: 

para 
Consol idación de la 

para 
Consolidación de la 

para I 
Consc,lidacioón de la 

j para I 
Formación y Consolidación de la 
Comunidad 
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De conformidad con lo anterior y toda vez que las reservas aludidas fueron aprobadas por el Comité de 
Tra'{lsparencia del Consejo Nacional de Humanidades, CienciasyTecnologías en sus diversas sesiones del primer 
semestre del año, se pone a consideración del órgano coleg iado los sigu ient es: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Con fundamento en el artícu lo 65, f racción 11, 101 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y numerales Décimo Segundo y Quinto Transitorio de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, 
el Comité de Transparencia aprueba el rndice de expedient es clasificados como reservados del Consejo 
Naciona l de Humanidades, Ciencias y Tecnologías. 

SECUNDO. Se instruye a la Unidad de Transparencia para gestionar la publicación del rndice con fundamento 
en el artícu lo 101, párrafo segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asuntos Generales 

l. Ampliaciones de término 

De conform idad con lo establecido por el artículo 45, fracciones 11, IV, V, VI, de la Ley Genera l de Transparencia y 
Acceso a la Información Públ ica, y su correlativo 61 , fracciones 11 , IV, V Y VI , de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la información Pública, la Unidad de Transparencia, informa al Comité de Transparencia que se 
autorizó la ampl iación del plazo ordinario de atención para la sustanciación de las solicitudes: 

330010923000912, 330010923000914, 330010923000924, 330010923000946, 33001 0922 4000001, 
3300109224000033, 3300109224000037, 3300109224000041, 3300109224000043. 

Una vez agotados los puntos del orden del d ía, se cierra la presente sesión el mism o día de su inicio, siendo las 
diecisiete horas con cincuenta y cinco minutos y firman al calce los que en el la intervinieron para su debida 
constancia. 

• NOMBRE CARCO FIRMA 

Suplente de la Presidencia del li'Y-. J~ Mt ra. Belén Sánchez Robledo Comité de Transparencia le )\' l 

Lic. Osear García Palomares 
Suplente de la Titular del Órgano ~ ~~ \~~/ Interno de Control 

Titular del Área Coord inadora de 
l.:i.c. Fernando Hernández Flores Archivos 

Lic. Enrique Sánchez Muñoz 
Suplente de la Secretaría Técn ica 

del Comité de Transparencia 
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